
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTI S 24 DE FEBRERO DE 1835.

CORTES.

ISTAKBMTO DI IBSoiBl IlOCVtADOIII.

SetioH MI dia 23 de Febrero.

Se abrió i las doce, ocupando la silla de la presidencia el Sr. Secretario 
González; y leida el acta de la anterior, fue aprobada, mandándose insertar en 
ella el voto del Sr. Acevedo, contrario á lo aprobado por el Estamento en los 
artículos 12 y 14 del proyecto de ley sobre reintegro á los compradores de 
bienes vinculados.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Estado, par
ticipando al Estamento que S. M. la Reina Gobernadora, en uso de las fa
cultades que le concede el art. 21 del Estatuto Real, y en vista de la pro
puesta de los cuatro Sres. Procuradores hecha por el Estamento, había tenido 
á bien nombrar para Vicepresidente del mismo al Sr. marques de Someruelos.

El Sr. González (D. Antonio'): »En atención á que S. M. la Reina 
Gobernadora ha tenido á bien nombrar para la. dignidad de Vicepresidente al 
Sr. marques de Someruelos, suplico á S. S. que venga á ocupar el puesto que 
le corresponde.”

En efecto el Sr. marques de Someruelos se sentó en la silla de la presi
dencia.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los testimonios que remitía 
el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior de las actas de la elección de las 
islas Baleares i favor del Sr. D. Martin María Boneo y Villalonga en reem
plazo de D. Pedro Canals y Mayor; y de la de Guipúzcoa á favor del señor 
D. José Manuel de Collado, en reemplazo del Sr. D. Joaquín de Mareátegui.

A la misma comisión se mandaron pasar los poderes y documentos justi
ficativos de la aptitud legal del Sr. D. José de Burgos y Tello, electo Procu
rador por la provincia de Granada.

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente del consejo de Ministros par
ticipando haber puesto en las Reales manos dé S. M. el acta de la sesión de 
antes de ayer, y que en su consecuencia remitía dicha acta con el nombra
miento de Vicepresidente de que se babia dado cuenta al Estamento..

Dióse cuenta de las siguientes adiciones al presupuesto de Hacienda: 1.a 
al art. 21 del Sr. Parejo: «Que en el caso que los expendedores y colectores 
de bulas hayan cobrado á los pueblos las cantidades de costumbre, se rebajen 
del presupuesto.”

El Estamento la tomó en consideración y acordó que pasase i la comi
sión de Hacienda: 2.a del Sr. marques de Montevírgcn: «Pido al Estamento 
que recomiende al Gobierno de S. M. que á la posible brevedad reúna en un 
centro la recaudación del producto de las tres gracias.”.

También fue tomada en consideración y se mandó pasar á la misma co
misión.

Se leyó otra adición del Sr. Palarea al presupuesto de lo Interior para que 
se concediese al Gobierno la cantidad de 3009 rs., puesto que se le había ne
gado la de 5009 rs. para la cria y mejora del ganado caballar, con la precisa 
condición de que para el año próximo proponga i las Cortes los medios de 
mejorarla.

El Sr. Patarra: «Solo la lectura de esta adición hará conocer su impor
tancia; y asi no pido otra cosa al Estamento sino que la tome en consideración 
y la mande pasar á la comisión para que dé su dictamen. No creo pues del 
momento entrar en el exámen de la misma, y por lo tanto no molestaré al Es
tamento sobre el particular, reservándolo para el dia en que la comisión pre
sente su dictamen, cualquiera que sea. Asi que, como es de una importancia y 
trascendencia tal, que acaso no tendrá ninguna de las presentadas hasta aqui, 
las cuales por lo menos no serán de tanta urgencia, suplico al Estamento se sir
va resolver acerca de ella según dejo indicado.’'.

Se tomo asimismo en consideración la adición referida, y se mandó pasar 
á la comisión de lo Interior.

El Sr. Vicepresidente anunció que continuaba la discusión del proyecto 
de ley sobre reintegro á los compradores de bienes vinculados.

En seguida se leyó una adición al mismo del Sr. Claros, concebida en es
tos términos: «Pido al Estamento se sirva hacer al art. 12 esta adición. Los 
compradores de bienes vinculados que no los hayan devuelto hasta ahora, ad
quirirán el pleno dominio de ellos sin embargo de que los retengan por ave
nencia con arreglo al decreto de 30 de Octubre de 183o. ’ .

Esta adición fue tomada en consideración, y mandada pasar á la comisión 
especial encargada de examinar dicho proyecto.

Se leyó otra del Sr. González (D. Antonio) al art. 12, que dice asi: «Ex
ceptuándose sin embargo la lesión enorme ó enormísima que rescinden los con- 
i ratos.”

El Sr. GonzAÍez. (Z>. Antonio)'. ^Cuando se discutió el art. 12 del pro- 
•yecto de ley que estamos discutiendo habia pedido la palabra con el objeto de

fundar mi opinión y manifestar los motivo) que tenia para oponerme á su ad
misión; pero puesto que la sabiduría del Estamento lo ha aprobado, no me 
queda mas arbitrio qne hacer esta adición para evitar las injusticias que pudie
ran seguirse. Dice asi el art. 12, que el Estamento me permitirá que lea (lo 
leyó). Por manera que por este artículo del proyecto tan solamente se conce
de á los compradores el derecho de exigir el cumplimiento de las avenencias 
hechas en virtud de la cédula de 11 de Marzo de 1824: y como supongo que 
intervino coacción ó fuerza moral para obligar á los compradores á entrar en 
estas avenencias, se debe inferir que hubo grandísimas lesiones. El articuló en su 
sentido literal no deja ningún campo para que los compradores puedan hacer re
clamación alguna contra dichas lesiones, y por tanto el Estamento está en el 
caso de tomar en consideración mi adición. Al hacerla he tenido presentes las 
observaciones y explicaciones hechas por losSres. Secretarios del Despacho. Han 
dicho SS. SS., y particularmente el Sr. Secretario de Gracia y Justicia, que el de
recho común tenia establecido que se rescindiesen los contratos en que hubiese 
intervenido lesión enorme ó enormísima; y como el artículo no lo expresa, es 
necesario aclararlo. Tampoco es bastante que el Sr. Secretario de Gracia y Jus
ticia haya hecho esta explicación, manifestando que las leyes han establecido 
dicho principio. Las leyes tienen establecido en los contratos de compra y ven
ta lo que se llama en el foro eviccion ó saneamiento, esto es, la obligación 
del vendedor á hacer sana y segura la finca al comprador, ó restituirle el precio 
que recibió por ella con todos los perjuicios que se siguieren al mismo en caso 
de ser reivindicada por otro. Sin embargo de lo que dicen las leyes, aquí se 
adopta una medida contraria á los principios de buena fe, y á lo que aquellas 
disponen. Nuestras leyes han querido poner á salvo estos principios de equidad, 
y los han llevado hasta el punto de mandar que se rescindan los contratos, y 
den los vendedores lo que recibieron por la cosa vendida en caso de que hubie
sen ocultado el defecto ó vicio que tenia la misma cosa, sin embargo de que 
no llegase á la mitad de su justo precio, que rs cuando se verifica lo que se 
llama lesión enorme ó enormísima. Todo lo cual no puedo menos de exponer
lo á la consideración del Estamento, á fin de que se sirva aprobar la adición 
que he presentado. Por otra parte el decreto de 23 de Octubre del año 33 apa
rece mas equitativo que el proyecto de ley que se discute. En ese decreto se de
claró nula la cédula de Marzo del año 24» y se dijo que se propondria el re
medio para indemnizar los daños y perjuicios que se causó á los compradores 
cuando se les quitaron las fincas. Este principio no se ha observado, y se ha 
calcado la ley que discutimos sobre un decreto ó cédula que estaba anulado. En 
atención pues á lo que dejo manifestado, y teniendo en consideración lo que 
establece el derecho común respecto de que sean guardados los principios de 
buena fé; que esa cédula de 24 de Marzo estaba derogada por el decreto de 23 
de Octubre del año 33, y que como ha dicho muy bien el Sr. Ferrer, pierden 
los compradores mas del 60 por 100, pido y suplico al Estamento tenga á 
bien aprobar la adición que acabo de hacer.”

Habiéndose tomado esta en consideración , se acordó pasase á la misma 
comisión.

Se leyó otra adición del Sr. conde de las Navas al art. l.°, que dice: «Pido 
que en el art. l.° de esta ley se sustituya la expresión con arreglo en vez de en 
virtud.”

El Sr. conde de lat Navas: «El objeto que me propongo en esta adi
ción es dar mas claridad, si es posible, á la ley; y repetiré ahora lo que el otro 
dia tuve el honor de hacer presente al Estamento, á saber: que en este punto 
no encuentro redundancia, pues veo la mala fe con que generalmente se obra 
en nuestros juzgados, por desgracia, y quisiera por este medio evitar la arbitra
riedad. Me parece, pues, que no haríamos un grande sacrificio en poner con 
arreglo , en vez de en virtud (leyó el art. 1.° con esta modificación).”

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración esta adición , se 
acordó que sí, y que pasase á la comisión expresada.

Se dió cuenta de otra adición de los Sres. conde de las Navas y O.n’s ai 
art. 4.°, que es como sigue: «Pedimos que las dotes estipuladas y satisfechas 
con los bienes vinculados, se consideren comprendidas en los títulos lucrativos 
de que habla el art. 4

El Sr. conde de Lis Navas: «Me parecí que esta adición se recomienda 
por sí misma, pues encierra todo el carácter de justicia que el Estamento se ha 
propuesto dar á la ley. Ninguna deuda hay mas sagrada que las dotes; y si el 
Estamento en el art. 4-° ha validado justísimamenle las ventas que se hicieron 
con arreglo á una ley dada por el mismo Gobierno, me parece que esto es de 
mucha mis trascendencia, ó al menos de tanta; no creo yo, pues, que el Esta
mento deje de tomar en consideración mi adición; y asi no me esforzare en 
apoyarla, reservándolo para el dia de su discusión.”

Preguntado si se lomaba en consideración dicha adición, se estimó asi, 
y se resolvió pasase á la misma comisión.

Levóse otra edición del Sr. Perpiñá, concebida en estos términos. «Pro
pongo ai Estamento que en el art. 12 del proyecto de lev se hagan las dos si
guientes adiciones: que después de la expresión no tendrán mas derecho que



exigir su cu&t plimiento ,tc afiada i impugnarla por lesión inorme que hubie
sen sufrido por ella; y al final del artículo, A no ser que en la avenencia se hu
bieran tenido en consideración los réditos.” _ . .

El Sr• Per pina: «Nada diré en apoyo de la primera relativa a la lesión 
•norme, puesto que siendo esta lo mismo que la que ha presentado el Sr. Gon
zález, nada tengo que añadir á lo expuesto por este, aunque no estoy conforme
en un todo con las ideas emitidas por ditho señor: paso, pues, á la segunda. 
El artículo dice (lo leyó). Habla relativamente ¿ los que hayan hecho ave
nencias; pero puede ser que las haya habido en que no solo se ha tenido pre
sente el capital, sino también los réditos. Es necesario partir de un principio; 
las avenencias entre los compradores y vendedores de bienes vinculados no se 
celebraron por personas-que fuesen precisamente de distintas opiniones, sino 
que hubo compradores y vendedores que pertenecían al partido retrógrado, y 
otros al liberal; por lo que no se puede decir lo que aqui se ha indicado. Bijo 
este supuesto, pues, y de qué algunos de los vendedores pudieron ser de ideas' 
liberales, los que se hallasen en este caso deberían conocer que el orden de co
sas que se seguía, y en cuya virtud se dió el decreto del año 24, no podia ser 
eterno; que habia de llegar dia en que entrásemos en el orden legal, y que en
tonces se mandaria reintegrar á los compradores hasta el último maravedí. En 
este concepto es muy posible que hubiese algunos vendedores que tratasen de 
asegurarse para el caso que ha ocurrido ahora, y quisiesen que entrasen los rédi- 
tos en la avenencia: habrá tal'vez pocos, pero basta que haya uno soló, Hemos 
visto que siendo asi que la ley no imponía la obligación de reintegrar i los 
compradores, mas qué á los vendedores, á los inmediatos sucesores de los vín
culos que hubiesen intervenido en las ventas, hubo no obstante alguno que sin 
haber sido vendedor ni sucesor inmediato, sino tercer po eedor del vínculo, 
por efecto de los principios eminentemente liberales reintegró al comprador el- 
Capital : i quién puede decir pués que no los haya habido también que quisieron 
reintegrar los réditos? Mi opinión es que siempre que en las avenencias hayan 
»do comprendidos los réditos, no puedan reclamarse. Podrán haber sido pocos,- 
repito; pero siempre que haya uno debe ser atendido, pues lo merece cierta
mente'el que no contento con haber conservado en el fondo de su corazón la* 
esperanzas'de llegar á mejores dias; esperanzas que todos conservamos en aque
llos aciagos tiempos, quiso dejarlas consignadas de un modo solemne y au
téntico.

»£sto debe llamar la atención del Estamento; y creo por tanto que to
mará en consideración la adición que he presentado.”

Se tomó efectivamente en consideración, mandándose también pasar á la 
comisión mencionada.

Igual resolución recayó sobre otra del Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia del tenor siguiente: »Si el poseedor de la finca eligiese entre
garla , pasará desde luego á manos del comprador para que la disfrute como 
dueño, abonando este los gastos que se hayan hecho para el cultivo.”

En seguida tomó la palabra y dijo
El Sr. Perpiúd: «Antes de hacer uso de la palabra debo manifestar que 

no me mueve otra cosa que el deseo de que no se establezcan antecedentes que 
pudieran ser perjudiciales al Estamento. Se ha abierto la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Secretario González; nada tengo que decir en cuanto á la perso
na ; pero veo que no hay ningún artículo en el reglamento que prevenga que 
cuando el Presidente ó Vicepresidente no puedan desempeñar sus funciones 
deba hacerlo el primer Secretario. Solo hay un artículo, que es el 71, que di
ce que cuando el Presidente quiera usar de la palabra, y no estuviere el Vice
presidente, ocupe su asiento el primer Secretario para que hable aquel. Por lo 
mismo entiendo que el artículo se limita solo al caso en que quiera hablar el 
Presidente, cosa necesaria, porque si no seria preciso suspender la sesión; pero 
creo que aquello no puede hacerse en otro caso. No quiero promover discusión 
sobre este particular; pero sí quiero que conste en el acta para tener el dere
cho de reclamar algún dia sobre ello si lo creyese conveniente.”

El Sr. Vicepresidente ■ «Alabo mucho el celo del Sr. Perpiñá; pero no 
puedo menos de hacerle presente que el reglamento dice que cuando no esten 
presentes ni el Presidente ni el Vicepresidente, haga sus veces el primer Secre
tario. El Presidente no podia venir porque estaba enfermo; el Vicepresidente 
ha pasado á Ministro de lo Interior, y yo no podia ocupar esta silla ínterin no 
se publicase mi nombramiento en el Estamento. De consiguiente en nada se 
ha faltado, y estamos en el caso de pasar al asunto del dia.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Pido que al mismo tiempo que conste en el 
acta la reclamación del Sr. Perpiñá, conste la respuesta del Sr. Vicepresi
dente.”

El Sr. Truebai «Yo pido que decida el Estamento si ha de constar en 
el acta ó no, pues estamos en el asunto del dia: por lo que me parece que no 
debe constar.”

El Estamento manifestó estar conforme con esta idea.
■ Continuando la discusión del proyecto de ley sobre reintegro á los com
pradores de bienes vinculados fu: aprobado sin discusión el art. 13 del proyec
to del Gobierno, que era el 17 del dictámen de la comisión.

Se leyó el art. 1¿ del proyecto del Gobierno, 18 del dictámen de la co
misión.

El Sr. Mantilla opinó que este artículo extendía mas la desvincularon de 
lo que la ley se proponía; por cuanto hacia responsables á todos los bienes de 
la vinculación de la reclamación del comprador, la cual en su concepto solo 
debia extenderse.hasta los hipotecados ó cuasi hipotecados, según las leyes de 
eviccion y saneamiento, pero de modo alguno á los restantes, pues se perjudi
caba á tercero en ello.
: El Sr- Puche rebatió esta Opinión, manifestando que lo que quería la ley
■obre todo-era atender á la justicia del comprador, y hacer efectivo su reinte
gro, siguiendo el mismo espíritu de las Córtes de 1820, por la que todo se 
desvinculó, la mitad en el acto de la venta, y la otra mitad en el de la pri
mera sucesión, y siguiendo ademas el principio contrario á la cédula de 1824, 
por la cuál se favoreció abiertamente la amortización, aun á costa de la justi
cia que asistía al comprador para hacer llevar á efecto un contrato hecho con 
.toda legalidad.

No-habiendo quien tomase mas parte en la discusión, se votó y fue apro
bado el artícülo.

También te aprobaron sin discusión los artículos 1S y lrí del proyecto del 
Gobierno, que eran los 1 'J y 20 del dictámen de la comisión.

Leído el artículo 17 del proyecto del Gobierno, ó sea el 21 del dictá
men de la comisión, y habiendo observado el Sr. Samponts que en vez de de
cirse: «las disposiciones del proyecto de ley” convendría mejor decir: «las dis
posiciones de esta ley” , se aprobó el artículo con esta enmienda.

Se leyó el artículo 18 del proyecto del Gobierno, y 22 del dictámen de 
la comisión.

El Sr. Ortiz de Velasco observó que en esta ley, que tenia "por objeto 
reparar los perjuicios causados por el decreto ó cédula de 11 de Marzo de 1824, 
no se comprendía mas que la venta, ó setn les bienes vinculados, enagenados y 
adquiridos por este medio, siendo asi que babia otros muchos medios de ena- 
genacion y adquisición, cual era cesión, permuta, dote, donación &c,; y 
de consiguiente que los perjuicios causados por aquel decrero en esta línea que
daban sin subsanar; por lo cual opinaba que para remediarlos en lo posible se 
suprimiese la expresión «por títuloToneroso,” dejando en su lugar la de «ena- 
genacionés hechas en virtud de la ley de 1820.”

El Sr. Puche contestó que la comisión, si bien conocía podia haber al
gunos casos en que sucediese lo que enunciaba el señor preopinante, no habia 
visto en la ley presente mas objeto que dejar satisfechas todas Jas obligaciones 
de justicia que causaron pérdidas por el decreto de 1824, y de modo alguno 
habia creido deber entrar en las que solo eran de mera gracia , pues en estas na
da habia perdido el favorecido por la enagenacion, y de consiguiente nada te
nia que reclamar, como el comprador que habia empleado un capital del que 
después se le habia despojado.

No habiendo quien tomase mas parte en la'discusión, y estando el Go
bierno conforme, se puso á votación; fue aprobado el artículo como la comi
sión le proponía; con lo cual se finalizó la discusión del proyecto de ley de 
que se trataba.
' ’ En seguida y para proceder á la del presupuesto de aduanas (véase el apén
dice al suplemento de la Gaceta de 12 de Octubre) se leyó el dictámen de la 
comisión de este ramo, concebido en los términos siguientes:

«Señores Procuradores: La comisión de Aduanas, desde los primeros dias 
de su instalación, sin noticia aun de cuál debiera ser su cometido, guiada solo 
por el título que se la habia dado, y por haber sido nombrada para entender en 
materia de presupuestos, quiso ocuparse desde luego en todo cuanto tuviese re
lación con esta renta. Nombrada una comisión para cada uno de los presupues
tos de gastos de los distintos ministerios, creyó la de Aduanas que solo tendría 
que ceñir sus trabajos y dar'su dictámen sobre la parte de ingreses, ó sean los 
aranceles. La comisión consideró oportuno suspender sus tareas hasta que por 
el ministerio se presentasen los-nuevos ya anunciados, como una parte de los 
trabajos para este año, y hacer entonces todas las observaciones que se creyesen 
convenientes sobre una materia hoy del mayor interes y la mas delicada. Pero 
cuando estaba en esta inteligencia, oyó leer y ha visto después impreso el dictá
men de la comisión de Hacienda, y no pudo menos de sorprenderse al ver 
que esta comisión no extendía su informe á los sueldos y gastos especiales de 
la renta de aduanas, ni tampoco á los de otras dependencias de este ministerio, 
como son los resguardos , y los que se comprenden bajo la denominación de 
sueldos y gastos comunes á todas las rentas. La comisión, sin entrometerse en 
las causas de esta división en el presupuesto del ministerio de Hacienda, des
pués de la que habia tenido lugar en el total de ellos , se persuadió que debería 
dar su dictámen acerca de los sueldos y. gastos especiales de aduanas. Con éste 
objeto p dió los antecedentes que la pudieran guiar, y solo obtuvo un estado 
con el título de aduanas, señalado con el número 3 , que comprende las can-, 
tidades en globo que ha producido esta renta en el último quinquenio, ano
tándose por bajas los sueldos y gastos de las mismas, y ademas una parte de 
los sueldos y gastos de los resguardos, y otra de los que se causan bajo la deno
minación de comunes. La comisión vió en este documento un conflicto para 
sus trabajos, pues se la ponia en el caso difícil de dar dictámen sobre una par
te alícuota de dichos gastos, sin tener á la vista el pormenor, ni aun el im
porte de su total. Este defecto, que no puede menos de considerarse asi, tiene 
su origen en él sistema actual de administración, por el ciial, y con el fin de 
conocer la importancia y conveniencia de cada renta ségun sus- productos y 
gastos; se aplica á cada una parte de los sueldos y'gastos que son generales ó 
comunes á todas. Pero si este método ó división puede ser conducente para dar 
al Gobierno todos los conocimientos necesarios acerca de la conveniencia de 
una renta, y tener por este medio uno de los reguladores que le deben guiar 
en sus proyectos de reformas económicas, es indudablemente uh sistema defec
tuoso para la formación de los presupuestos, y aun mas para su exámen, cuan
do son varias las comisiones que sobre los mismos han de informar. La comi
sión , viéndose entorpecida , determinó por último celebrar una conferencia 
con los señores decanos y secretarios de las otras comisiones en que está divi
dido este presupuesto, y ha convénido en ella dar su dictámen sobre los suel
dos y gastos especiales de la renta dé aduanas, y los correspondientes á los res
guardos de mar y tierra; dejando á la que corresponda y tenga los suficientes 
datos el informar acerca de los que se denominan comunes, ó sean de direccio
nes principales , intendencias, contadurías, administraciones y otros. La comi
sión se hubiera ocupado gustosa en el exámen de estos últimos; pero la falta 
de documentos y la existencia de otras comisiones cuyo cometido está mas en 
contacto con dichos gastos, ha hecho se cilla á los que tienen mas relación con 
el objeto para que fue nombrada.

Juntas de Aranceles.
Esta junta ha sido suprimida por el Real decreto de 9 de Ene

ro último, encargando á la dirección de aduanas sus traba
jos. El presupuesto de esta ascendía á...................................... 235,555 rs.

Hoy queda reducida á una sección de la dirección general, y 
el Gobierno propone para el sueldo de un gefe, seis oficia
les , ocho escribientes, dos porteros y un mozo la canti
dad de-............................................................ ............... ........... 141,500

La comisión cree que siendo este ramo una dependencia in
mediata de la dirección se podrá desempeñar con menos 
escribientes y sin ningún portero, y por lo tanto opina se 
concedan solo.............................................................................. 112 000

Ahorro.......................................... 29,500



A luanas.

«No conlenta la comisión con el estado diminuto que se le habla pasado, 
pidió las noticias que consideró oportunas para conocer la precisa inversión de 
los 2.058,024 reales que se presuponen para sueldos de los empleados especia
les de esta rentad Por ellas ha podido creer que la suma pedida no fuera sufi
ciente, pues las aduanas principales y litorales arregladas últimamente importan 
sus sueldos 1.733,300: las subalternas que están por arreglar 387,uOU; y las de 
Aragón y fronterizas á las provincias exentas 364,030 , cuyas tres partidas 
unidas hacen la de 2-485,230 reales; pero como esta diferencia podrá consistir 
en los arreglos planteados, y que en varios puntos se desempeñen los negocia
dos de aduanas por los administradores de rentas , la comisión , sin hacer va
riación en el húmero y sueldos de empleados que cree necesarios, no halla 
reparo en que se apruebe la primera suma. Al mismo tiempo no le parece fue
ra de lugar poner aquí á la consideración del. Estamento la necesidad de que se 
inculque í todos los empleados de este ramo el verdadero objeto del sueldo que 
se les señala, y la esperanza que debe tener el Estado del ejercicio de sus fun
ciones. Estas oficinas se han considerado generalmente como meras depen
dencias de exacción: pocos ó ningunos de los que las regentan se hacen justo 
cargo dél objeto de su instituto. Las aduanas deben considerarse , mientras no 
se varié el sistema económico político que hoy nos gobierna , como un medio 
de hacer prosperar á nuestra agricultura, nuestras fábricas y nuesti o comercio. 
Cualquiera que de estas clases intetesantes se acerque á pedir su intervención y 
despacho debe ser considerado, atendido y bien servido. Las horas, la actividad 
en el servicio, y la razón y causa de por qué se exige, han de estar á Ja orden 
de unas clases industriosas que especulan sobre el tiempo y causan la prosperidad 
pública. La comisión pudiera también extenderse sobre los multiplicados, dis-

rndiosos é inútiles pasos que tienen.que daT los contribuyeme» qu» « de'tcan 
estas oficinas, y.asimismo sobre algunas de las disposiciones de los aci .ales 
reglamentos, que solo sirven para obstruir la marcha de nuestro comercio, y 

de ningún modo para asegurar los mayores productos de esta renta y la protec
ción dé nuestra industria; pero esta parte mas bien corresponde á la de ingre
sos ó aranceles, y la comisión se reserva dar mas latitud á sus observaciones 
cuando se la dispense la honra de extender su dictámen acerca de los que tra
baja el Gobierno.
El Gobierno presupone para sueldos de los empleados de

Aduanas........................................................................................ 2.058,024
La comisión propone....................................................................... Lo mismo.

Gastos ordinarios y extraordinarios.

S37total importe, contando con el coito del resguardo marítimo por empresa, 
pasaba de cuarenta y ocho millones de reales. Pero la nueva organización de 
estos cuerpos con arreglo a! Real decreto de 26 de Noviembre último, ademas 
de hacer desaparecer varios de ios defectos de que adolecían , y particularmente 
el de mas consideración por su falta de unidad y subordinación a los gefes de 
Real Hacienda, ha reducido sus gastos á 3q.^56,852 reales en esta forma.

Cuerpo de Carabineros de Real Hacienda en su total de suel
dos y gastos......................................................................... .. 29.456;852 -

Resguardo marítimo..................................................................... '.5.000.001)

34.456,852

«La comisión ha examinado atentamente la nueva organización dada a 
estos cuerpos, la fuerza de que deben constar, y los sueldos de todas sus plazas. 
La primera en los carabineros de costas y fronteras son 9210 hombres y 1469 
caballos, y en los que han de hacer el servicio en las provincias del interior 
960 hombres y 238 caballos. Los sueldos se hallan arreglados desde 16000 
reales á los comandantes primeros, hasta 2190 que tiene el simple carabine
ro, con mas cinco reales diarios á los que montan caballo. En las brigadas mó
viles y á los que hacen el servicio en la corte hay un pequeño aumento, y en 
unos y otros queda de cuenta del individuo el coste de su alojamiento, arma
mento, munición y equipo. La comisión ha calculado bajo las bases dadas la can
tidad necesaria para este servicio , y halla ser la misma que propone el Gobier
na , por lo cual no indica rebaja; pero sí debe observar que no hablándose en 
el Real decreto citado de descuento en los sueldos, no deberá tener lugar seña
lamiento de cantidad alguna para que los gefes y oficiales opten i benefició de 
Monte pío, según se previene en su artículo 17. Ademas, el aumento de suel
do que debe dar á estos cuerpos la décima parte del que tenga las rentas de es
tancadas, de aduanas y derechos de puertas, según el artículo 15 ,es mas qué su
ficiente para estimular y recompensar sus servicios. También debe observar la 
comisión la necesidad de que no se retarde la instrucción que anuncia el artícu
lo 39, en la cual han de comprenderse todas las reglas de precaución para que 
las revistas de estos cuerpos sean exactas y escrupulosas, y nb se paguen mas 
plazas que las que hagan y esten en servicio. De este modo , particularmente 
en este año , que es el primero de su nueva Organización , y no es probable se 
pague toda la fuerza por completo, podrá haber algún ahorro; pero la comisión 
se abstiene de fijarlo, pues resultará de las cuentas que deben rendirse, y el ha
cerlo ahora pudiera entorpecer dicha organización.

El Gobierno pide para este objeto, en que se comprenden los 
gastos dé oficinas y los extraordinarios de obras y reparos
de los edificios............................................................................. 563,800

La comisión, teniendo presente que se han suprimido las con
tadurías , y haciéndose al mismo tiempo cargo de algunas 
observaciones verbales que ha oido al Sr. Director del ra
mo , considera puede rebajarse una tercera parte, y conce
derse........................................................................ ................... .. 375,900

Ahorro. J 87,900

Impresión de guias.

Resguardo marítimo.

»E1 Gobierno presupone para este servicio la suma de cinco millones de 
reales. Este cuerpo , como el de Carabineros , se está hoy organizando, y no es 
posible tener á la vista el pormenor de los gastos, tanto personal como material 
de los buques que le deben componer. Tampoco es dable señalar cantidad fija 
para los gastos eventuales de avenas, carenas y reposición; pero si se considera 
que han de ser cuarenta buques , y que en la suma pedida se comprende su com
pra, su gasto, soldadas y las indicadas averías, no podrá considerarse excesiva. 
La comisión opina que debe notarse , haciendo la misma observación que deja 
sentada coa respecto al cuerpo de Carabineros para que la justificación de los 
gastos de este ramo sea satisfactoria y completa

El Gobierno presupone para este objeto.................................... 74,000
La comisión no propone rebaja alguna; pero sí debe obser

var que concedida esta cantidad ha de cesar toda exacción 
para este objeto, libertando á los contribuyentes de todo 
pago, por pequeño y despreciable que sea.

Alimentos de reos folres.

El Gobierno presupone para este objeto la cantidad de............ 80,000
La comisión duda mucho de si esta cantidad se habrá inverti

do en los tiempos pasados en el sostenimiento de los infe
lices reos de contrabando, pues por el conocimiento local 
de algunos de sus individuos está casi cierta que en varios 
puntos perecerían de necesidad á no ser por las jumas de 
caridad que ejercen su ministerio en el interior de las cár
celes; y si ahora se concede, es indispensable recomendar su 
inversión en el objeto para que se pide. La nuera organiza
ción de los resguardos, el mejor servició de todos los em
pleados en un sistema de publicidad y óíden, y la esperan-: 
za de que nuestras nuevas leyes penales se modifiquen en 
materia de contrabando, hace esperar á la comisión que los 
extravíos del interes sean menos, y menos también las de-

' tenciones de los extraviados.
La comisión propone para este ramo................ ................. .. 60,000

Ahorro............. ...................... 20,1)00

«La comisión echa menos en este presupuesto los sueldos y gastos de las 
aduanas de la isla de Cuba, Puerto Rico y Filipinas; encontrándose en la 
plantilla solo las de las islas Canarias. La necesidad de que el presupuesto de 
esta parte de la monarquía esté unido al general del Estado es urgentísima. La 
premura del tiempo y el nuevo órden de cosas en que acabamos de entrar no 
permite subsanar este defecto en el presente año; pero la comisión , sin dete
nerse en las obvias razones que reclaman esta unión, cree y debe esperar que se 
realice en el siguiente.

Resguardos.

«La comisión tendría ancho campo en que extender sus observaciones á 
este presupuesto si hubiera de dar su dictámen sobre los suelíos y gastos de estos 
cuerpos bajo la organización que han tenido basta fines del año último, cuyo

Ingresos de aduanas.

«Poco tiene la comisión que decir sobre esta parte, mientras que los nue
vos aranceles no den lugar á observaciones mas extensas. Cincuenta y siete mi
llones de reales anuales arrojan los estados de esta renta, rebajado lo que corres
ponde á partícipes. La necesidad de reformar los aranceles con arreglo á Iá de
manda del país, asi como la de modificar y mejorar los actuales reglamentos de 
aduanas, es urgentísima, y á pocas ó ninguna materia podrá el Gobierno dedi
car con mas provecho todos sus desvelos. La misma naturaleza dei impuesto 
pide sin embargo que no haya precipitación en la reforma. Los diferentes inte
reses , que tanto en fábricas como en especulaciones mercantiles podrían ser 
comprometidos por repentinas variaciones en esta parte de la administración, 
son dignos de grande atención y miramiento. La comisión considera que el sis
tema protector es solo el único que hoy puede corresponder á los varios inte
reses que se pugnan en esta materia; y que huyendopor su medio, tanto del 
sistema prohibitivo como del de una absoluta libertad de comercio, se conse
guirá un grande aumento en las rentas de aduanas sin herir á los intereses que 
otros principios han creado. Las circunstancias de nuestro país, esencialmente 
agricultor , reclama con urgencia esta útil reforma; ella podrá dar lugar al mis
mo tiempo á tratados ventajosos de comercio, que dando ensanche á los con- 
sumos de nuestros productos agrícolas, hagan á nuestro suelo tan rico como 
debe y puede ser. La comisión concibe la mas lisonjeras esperanzas al ver que 
jas opiniones manifestadas por el Sr. Ministro de Hacienda en iá memoria so
bre presupuestos, están conformes en esta parte con las que profesan sus indi
viduos, asi como estos abundan en las ideas emitidas por el mismo respecto á 
las ventajas y aumentos de productos que pueden obtenerse con la traslación de 
la; aduanas á las fronteras y puertos de las provincias exentas, y solo cree de 
su obligación indicar aquí la necesidad de no restringir en nada el sistema de 
libertad con respecto á Ja exportación de frutos y efectos de! pais. Ningún de
recho, ninguna traba debe entorpecer á este útil comercio, y la comisión se 
lisonjea de que no lo habrá. También es necesario se tenga presente la conve
niencia de que en las aduanas se pague un derecho único, desapareciendo los 
distintos arbitrios y denominaciones, que solo sirven para crear una incerti
dumbre en materia de cálculos mercantiles de graves inconvenientes. Calcados 
¡os aranceles bajo estas bases, impresos y repartidos en esta legislatura, some
tiéndose al criterio de las capitales industriosas y de comercio, y dando tiem
po para que se hagan todas las observaciones que deben suplir por ahora ai sis
tema de investigación que se practica en otras Naciones, cree la comisión que 
si no se obtiene una obra perfecta en asunto de tauro ínteres, tendremos por 
lo menos la mas adaptable á nuestro estado de industria y riqueza.

„ Entre tanto el Estamento puede aprobar lo; derechos de aduanas que se-
%



ttftAalan loa arancelo vigentes, cuyo producto, según el estado presentado por el 
Gobierno, asciende á 57.021,675 reales, á los que agregados 16.000,000 de 
reales que presupone de aumento el Sr. Ministro de Hacienda por las mejoras 
que se esperan en esta renta, harán un total de 73.021,6/5 reales que deben 
cubrir en parte el presupuesto de gastos del presente año.

■ El Estamento sin embargo resolverá lo mas acertado.
■Madrid 13 de Febrero de 1835.=Ramon González Perez.=Francisco 

sb Orense.=Francisco Belda y Ascnsio. —Ramón de Llano y Chavarri.ss 
Francisco María Villalaz. Eduardo Galwey, Secretario.”

Abierta la discusión sobre la totalidad de este presupuesto, dijo
Eí Sr. litúrif. «Antes de entrar en materia, me tomaria la libertad de 

Facer una observación por si el Sr. Presidente tiene la bondad de suspender es
te discusión hasta mañana. Bien sé que hace dias está señalada; pero como 
también lo está, y se creía que al momento entraríamos en ella, la de los pun- 
toe pendientes sobre el presupuesto de lo Interior , me parece oportuna mi ob
servación. La fundo en que la mayor'parte de los Sres. Procuradores no tienen 
A Ja mano el.proyecto, en que faltan muchos de ellos sin duda por no tener 
preaente que iba á tratarse de este importante punto, y en la falta también 
del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. Por esto quisiera que ai no hay 
inconveniente, se suspendiese esta discusión basta mañana.”

EISr. VwtprttidmUx «No esculpa mía el que no se hallen presentes 
muchos Sres. Procuradores, ni el Sr. Ministro, pues todos están avisados. Tam* 
poco es menos interesante la materia que reclama el Sr. Istúriz ;y como la que 
M ha puesto i la deliberación del Estamento se halla ya señalada hace días, 
«no no está en mi mano retardar su discusión.”

E¡ Sr. Ittúríz: «En este supuesto entraré en ella, aunque no tan com
pletamente como hubiera deseado. Yo en realidad no veo propiamente dictá
men de la comisión en este asunto, pues ella misma lo confiesa; y creo que á 
la discusión de este presupuesto,ó mas bien de esta parte del de Hacienda, de- 
Ki preceder el arreglo de los aranceles. Las aduanas actualmente están .monta
das bajo un pie fiscal, bajo el mismo que tenían en el sistema de gobierno an
terior; y es evidente la necesidad de establecerlas bajo otro pie de mas ensan
che, de mas analogía con el sistema actual, pues hasta mas ahorros se tendrían 
en los gastos, porque el sistema fiscal exige de suyo mayor multiplicidad ds 
empleados que aquel en que no hay tantas trabas. Por esto yo propondría, no 
ya la suspensión por 24 horas de este asunto, sino su completa suspensión has
ta que se decidiese el de aranceles, de que depende en un todo.

■Entre los varios defectos que encuentro en el proyecto presente i uno es 
*1 no decirse nada de lo que piensa hacerse respecto da las provincias exentas, 
Al establecerse un sistema de aduanas análogo al político que se sigue en -la 
Nación, parece que uno de sus mas esenciales principios debe ser que toda la 
Nación tenga iguales derechos é iguales obligaciones,y que no subsista la mons
truosidad de haber esas exenciones parciales. Yo creo que en buenos prínci- 
pios.de administración debía, para arreglar las aduanas, procederse á estable
cerlas bajo un pie uniforme en todas las provincias que componen la Nación. 
Veo que en un sistema político que se pretende ser enteramente distinto del 
anterior, se verifica la anomalía de conservar en punto á aduanas lo que habia 
en él: veo se conservan tos mismo* vicios é inconvenientes que había bajo el 
sistema absoluta«No sucedió asi en la época del 20 al 23: desde el primer dia en que se 
entró en otro régimen desaparecieron esas leyes de excepción, y se establecie
ran las aduana* asi «n dichas, provincias como en las demas, y se notó la ven
taja di que era mas expedito y sencillo el sistema de tráfico interior, y que ha
bía ahorros en los gastos de resguardo. Ese resguardo actual terrestre, que es 
casi igual á un ejército de .caballería, produce muchos inconvenientes graves, 
está sujeto á los vicios que hace tantos y tantos siglos ha habido en esta parte 
•n España, y nos cuesta, según se ve por el mismo proyecto que impugno, la 
enorme suma de 29 millones d* rs.

■El resguardo marítimo no es un objeto que deba ocupar en este momen
to nuestra atención, pues cualquiera que sea ¡a forma que- se dé i nuestro sis
tema de aduanas, no podrá menos de haberle para defender nuestras costas del 
contrabando; pero si creo que podrían hacerse en él mejoras.y economías, si 
•e arreglase antes del presente asunto el total de las aduanas; mejoras y econo
mías que ahora no podemos improvisar por esta falta.

■Pero volviendo al resguardo interior, y al sistema de dejar por ahora i 
cierta* provincias en ese sistema excepcional, no puedo menos da decir que en 
mi concepto es muy perjudicial á los intereses de la hacienda pública , pues en 
Ja época citada se vió que había un aumento de ingresos de mas de 15 millo
nes de rs. anuales; sin que entre yo ahora en si pudo haber mayorea aumentos, 
como creo , sino solo en lo puramente efectivo. Por lo tanto, y viendo que la 
ramision,sin que sea cutpa suya, no ha dado dictámen que tal pueda llamarse, 
sino qué por decirlo asi, solo ha tratado de salir del paso (permítaseme *sta ex
presión vulgar) y cubrir el expediente; soy de Opinión que el Estamento debe 
suspender esta discusión para cuando el Gobierno haya presentado el nuevo sis
tema de aranceles; y entonces arreglado este punto, podremos entrar mas com
pletamente en el exámen del presupuesto de aduanas.”

El Sr. Secretario del Detpacho dt Estado •- «Siento en sumo grado que 
«tras graves ocupaciones hayan impedido al Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda hallarse presente á esta discusión, tai vez por haber ademas creído se 
prolongaría mas la precedente. S. S. satisfaría completamente los argumentos 
del señor preopinante; pero supuesto que no se halla en este momento aquí, 
lo haré yo lo mejor que pueda. ¡Cuáles son los argumentos del Sr. Istúriz! ¡A 
qué te reducen! Yo creo que á bien poco; y mas bien que objeciones graves 
son meras observaciones que el Gobierno puede adoptar, sin estar por eso en 
contradicción con lo determinado en el actual presupuesta La primera se ba re
ducido i expresar que están tan íntimamente unidas la cuestión de aduanas y 
Ja de aranceles, que no puede decidirse aquella sin estarlo esta. ¡Pero esto qué 
prueba! Lo que otras muchas cosas: que en la organización social, y sobre to
do en el sistema administrativo, están tan íntimamente enlazados los ramos di
ferentes , que no pueden hacerse mejoras en uno sin que se hagan en otros. El 
Gobierno conviene con S. S. en que el sistema de aduanas está estrechamente 
relacionado con el de aranceles, y aun mas con el económico de la Nación, y 
hasta con la libertad individual; mira las aduanas como un barómetro que 
anuncie *1 Gobierno la exportación, la importación, la subida ó bajada del va
lor da los géneros, y los ramos sobre que puede subir ó bajar los .impuesto*

para no ahogar la industria nacional, ni poner trabas inútiles á la extrangera: 
tan lejos está, pues, el Gobierno de considerar á las aduanas como un me
ro instrumento para cobrar una imposición. El Gobierno, que ha admitido 
cierto ensanche en materias políticas, cree que debe admitirse también en las 
económicas. ¡Y por ventura ha desconocido los principios económicos! No por 
cierto; y tan distante ha estado de eso, que al suprimir la junta de aranceles 
por haber concluido sus trabajos, los ha pasado á la dirección de aduanas. Tan 
íntima es la persuasión del Ministerio de lo unidos que están ambos ramos; no
cabe mas. . 1

«Bien sabe el Gobierno, como el Sr. Istúriz, que el sistema, de aranceles 
es vicioso; y tanto que hasta el mismo gobierno anterior le conoció y trató dé 
reformarle. No desconoce tampoco el Gobierno que sin incurrir en esas leyes 
prohibitivas, que socolor de protegerla ahogan á la industria (á pesar de que 
sabe que muchos apoyados en el ejemplo de la Inglaterra abogan per ellas), ni 
incurrir tampoco en una latitud y franquicia absoluta, que mata en su cuna á 
la industria naciente, hay un límite, difícil sí de fijar, pero en el cual debe coa
tenerse esta materia. El Gobierno, pues, no mirará los aranceles como un sis
tema fiscal, ni meramente como un medio para sacar derechos, ni á las aduanas 
como una prensa para exprimir y sacar el jugo al comercio; sino como un me
dio para conocer su estado y sus necesidades: no como un medio para ahogar 
á la industria, sino para fomentarla; no para impedir Ja producción, sino para 
favorecer su desarrollo.

«En seguida el Sr. Istúriz ha sentado otro principio no menos exacto ,cual 
es la conveniencia de quitar todos los embarazos interiores, todas las trabas, 
todas las barreras que hacían, no digo yo de cada provincia, sino hasta de cada 
pueblo, un reino distinto: sistema pernicioso, incompatible con la felicidad de 
Jas naciones. Las ideas del Gobierno están conformes con las de S. S. y con las 
de todos los economistas en este punto; y sus deseos son proteger el tráfico in
terior todo lo posible, y reducir (como en las naciones mas adelantadas) la* 
aduanas á las fronteras formando una zona mas ó menos extensa, fi era de la 
cual ese tráfico no tenga traba alguna. Pero S. S. no puede menos de conocer 
que esto es obra del tiempo; y que hasta cierto punto, sobre ser inútil la discu
sión en la práctica, no seria oportuna en la teórica; ó por mejor decir, siendo 
impracticable de hecho, seria perjudicial controvertirlo en el momento. .Reco
noce, pues, la exactitud de los principios; pero cree que la aplicación de ellos 
debe dejarse al tiempo.

.«Respecto del resguardo interior, el Gobierno, lejos de decir que es per
fecto , ha hecho en él reformas importantes, dándole una organización análo
ga á su objeto, y poniéndole al cargo de quien debe estar, que es la Secretaría 
de Hacienda. Respecto del marítimo, S. S. no ha podido menos de confesar 
su utilidad; y el Gobierno , fiel á sus principios, asi que lia podido lo ha taca
do de manos de empresa particular, y lo ha puesto como debe. El Gobierno 
sabe muy bien que lo peor que puede hacerse en rentas es el sistema de ar
rendamientos, como sabiamente lo expusieron muchas veces las Cortes antiguas, 
porque es mas suave y mejor para los pueblos la administración.

«Resulta, pues, que sin perjuicio de las observaciones del Señor Istúriz, 
puede pasarse al exámen del presupuesto de este ramo; dejando aquellas en su 
lugar para cuando sé trate del arreglo de que S. S. ha tablado, y que el Go
bierno desea.”

El Sr. Ftrrtr: «En mi sentir no hay dictámen, sin que sea culpa de la 
comisión, pues el mal nace de la formación de tantas comisiones, y de dividir 
en muchos ramos una cosa indivisible. Supuesto que el sistema de Hacienda 
está ligado en muchas cosas con el tráfico interior , con la industria interior y 
exterior, con la libertad individual y hasta con la política extrangera, parece 
que correspondía, que bien fuese por el Gobierno , bien por la comisión, se 
hubiera examinado en el ramo presente las causas de su decadencia, y el modo 
de remediarla. Según se dice en el dictamen, Jas aduanas no producen en el 
dia mas que 57 millones de reales, cuando en otras ocasiones una sola produ
cía 100. Una baja tan espantosa debía llamar la atención, y producir una in
vestigación , para ver sí consistía en tratados de comercio que no se hayan me
jorado , ó en inconvenientes que no se hayan removido.

«Acaso se dirá que esto naca del vacío que deja la falta de comunicacio
nes con las antiguas colonias. Convendré en que esta es una de las causas, pero 
no en que sea la única; y yo creo que la mayor y mas considerable nazca do 
ese confusión que hay en los aranceles, de ese método de imponer un J por 
100 para una cosa; i para otra, y asi de los demas, multiplicándose de este 
modo las oficinas, las trabas y las molestias para ios traficantes sin utilidad,si
no mas bien con perjuicio del Erario. Por esto yo creo que antes de ocuparnos 
en el presupuesto de los gastos de aduanas, deberíamos ocuparnos en simplifi
car esos reglamentos diversos, en hacer desaparecer esas trabas,, siguiendo los 
principios enunciados per el Sr. Secretario del Despacho de Estado, que .son 
idénticos á los míos, i fin de que fuese mas libre el tráfico interior, con ahor
ro y economía en la recaudación, y ventajas en los ingresos del Erario y para 
los particulares.”

El Sr. Galwry: «La comisión tiene por necesidad que vindicarse de la 
especie de cargó que se le hace, diciendo que no da un dictámen, ó que lo da 
nada mas que para salir del paso. En su mismo preámbulo ha manifestado que 
al nombrarla creyó que su objeto era el arreglo de aduanas, y no el exámen 
del presupuesto de sus gastos; pero como no se le hayan pasado los datos nece
sarios para aquel objeto, por no ser posible hacer en tan breve tiempo una obra 
magna, jmes tal es la de aranceles, ha tenido que ceñirse al objeto que le en
comendó el Estamento.

«Lo examinó, pues, y acerca do él ha dado francamente su dictamen, 
dejando para la ocasión oportuna el arreglo de tan importante ramo, que se 
indica en la memoria sobre los presupuestos. Para este efecto el mismo Gobier
no ha manifestado ya su idea de consultar á las plazas principales de comercio, 
y reunir todos los datos para la legislatura inmediata, haciendo una especie de 
investigación ó enguere, como se verifica en otros países.

«Ceñida, pues , la comisión al objeto que se le confió, ha examinado los 
sueldos y gastos del ramo de que se trata, proponiendo las economías ó mejo
ras que ha creido oportunas, y lo mismo ha hecho respecto de los resguardos 
terrestre y marítimo. Debo advertir sobre este punto, que el resguardo .no es 
exclusivamente paya las aduanas,sino también para velar sobre lo relativo á las 
remas provinciales, estancadas y demas, pues si fuese solo para aquellas, seria 
tu coste muchísimo menor; pero mientras no haya un cambio general en las



renWÓ tn su sistema, no «posible quesea menor que ahora, £ lo menos con*
siderablemente.

«Por lo demas, sin entrar ahora en la gran cuestión de dar mas 6 menos 
ensanche á'Iós principios de la libertad de comercio , la comisión reconoce que 
en él estado actual no puede menos de haber aduanas; que habiéndolas, debe 
examinarse,su presupuesto, y que por consiguiente nó puede posponerse este 
asunto, como parece desean los señores que han impugnado £ ¡a comisión, al 
otro grandioso del arreglo de este ramo, en cuya ocasión vendrán bien tus ob
servaciones.”

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Istúriz, reducida £ que la discu
sión del dictámen de la comisión de Aduanas te pospusiese á la de loa nuevos 
aranceles.

- El Sr. Istúriz, como autor de la misma, dijo: Que no tenia nada que 
-efiadir á lo que habia manifestado anteriormente, y . lo que exponía la misma 
comisión de Aduanas en su dictámen, señaladamente eti ei artículo último de 
los ingresos, en el cual terminantemente indicaba que la formación y aproba
ción de los aranceles debía preceder al arreglo del ramo de Aduanas, y que 
este era únicamente el objeto de la proposición que tenia el honor de presen
tar á la deliberación del Estamento.

Se preguntó si se tomaba esta en consideración', y resultó que no.
El Sr. Alcalá Galiana: «De cuantas discusiones ha habido en el Esta

mento de Procuradores hasta hoy, desde que tengo el honor de tomar asiento 
en él, y aun desde que se abrieron las sesiones, y yo he podido observar desde 
fuera, con paz sea dicho de la comisión de Aduanas y dtl Gobierno, no he 
visto ninguna que haya sido mas imperfectamente entablada que esta. No parece 
sino que su mala estrella ha querido añadir nuevos inconvenientes i los que ya 
tenia de suyo. Tan mal se ha entablado esta discusión, tan precipitadamente se 
ha entrado en ella, que hasta ha habido la desgracia de hallarse ausente á la 
sazón el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, el cual ha tenido que venir 
i toda prisa, y desapercibido a la misma; cosa que también ha sucedido á la 
mayor parte de los Sres. Procuradores, que ni aun han podido ver, ni menos han 
traído el dictámen de la comisión. Es seguramente una colección de desgracias 
la que ha caído sobre este pobre proyecto, cual no ha caído sobre ninguno de 
los presentados hasta ahora.

»Lo que han dicho mis dignos amigos el Sr. Istúriz y Ferrer es evidente, 
á saber: que la comisión no da dictámen ni puede darlo. La comisión de Adua
nas desde el principio quiso ocuparse de todo lo que tenia relación con este ra
mo, y debia ser objeto de una comisión propiamente de Aduanas; mas al ir £ 
ocuparse en la reunión de todos los datos que necesitaba para dar su informe 
sobre esta renta, se encontró en la imposibilidad de hacerlo como era debido, 
y tuvo que limitarse á presentar su dictámen acerca de la parte de los ingre
sos. Hé aquí por lo que yo quisiera que la comisión hubiese sido mas conse
cuente en sus principios, porque faltándola los datos que debieran haberle ser
vido de guia, naturalmente estaba en el caso de suspender sus tareas hasta que 
por el ministerio se le presentasen todos los antecedentes que le eran precisos. 
Mas la comisión de Aduanas vió después impreso el dictamen de la de Ha
cienda , y no pudo menos de sorprenderse de que esta comisión no extendía su 
informe á los sueldos dejos empleados de la renta de Aduanas, y á los gastos 
especiales de administración. Como consecuencia inmediata, el informe que 
acaba de dar abora la comisión de Aduanas , lejos de ser un informe que pue
da llamarse tal de este ramo, no es sino una parte del informe de la comisión 
de Hacienda: propone el voto de una cantidad'que hay que añadir al presu
puesto de Hacienda, y que la comisión de este ramo es á quien tocaba haber 
examinado; y dicho voto es tal, que no puede llamarse sino un voto de con
fianza al Gobierno; es decir, que conociendo nosotros lo malísimamente arre
gladas que están nuestras aduanas, y no pudiendo entrar ahora de lleno en su 
reforma, damos un voto de confianza al Gobierno con el objeto de que conti
núen los efectos de esta renta, y con el deseo de que se reforme cuanto antes 
sea posible. »

uNo se crea que me mueve á decir «to el «píritu de partido, ó si se le 
quiere dar otro nombre mas suave, la divergencia de opiniones que suele haber 
entre unos y otros de los individuos que formamos «te Estamento. Diré aun 
mas: estoy persuadido de que el Sr. Ministro de Hacienda se baila muy acor
de conmigo en cuanto á las doctrinas que.deben regir en esta materia; estoy 
convencido de que su conformidad de opiniones en este particular será mayor 
de lo que tal vez manifieste en la discusión; porque no llevará á mal le antici
pe que en ella habrá de usar de un poco de hipocresía: hablo de esa hipocresía 
de que Thompson entre los inglese?, y N... actualmente entre los franceses, ha
cen mención en sus principios de economía política; de esa hipocresía que has
ta es esencial tenerla en discusiones de esta especie, en que es menester respe
tar las preocupaciones y presentar las cosas de la manera mas respetable á todos.

«Por consiguiente cuando yo oyere al Sr. Ministro de Hacienda impug
nar mis opiniones, estaré ciertísimo de que S. S. se halla conforme con ellas. 
No es, pues, un objeto de oposición al Gobierno lo que me muere i propo
ner, como propongo, que se suspenda esta discusión; es sí,uniéndome al pa
recer del Sr. Istúriz, el conocimiento de la Imperfección con que va á ser vo
tada la materia sobre que recae.

»La comisión dice que los estados de la renta de que se trata son muv ba- ' 
jos. Efectivamente lo son tanto, que están acusando el actual sistema de adua
nas por lo poco que producen. La misma comisión dice sin embargo que no 
haya precipitación en las reformas; y no sé yo cómo entender á la comisión en 
esta parte , pues si esta renta por su mala organización produce poco, urgente 
es reformarla; y siendo urgente su reforma, no entiendo que pueda decirse há
gate tita tin precipitación.

»La comisión considera que un sistema protector de comercio, como el 
que se ha seguido entre nosotros hasta el dia de hoy, no puede corresponder de 
ningún modo al objeto con que se estableció, y que jamás puede fomentar los 
intereses públicos como lo hace la absoluta libertad de comercio, con la cual 
por sí sola se conseguiria un grande aumento en los ingresos de aduanas; y si 
bien creo que la absoluta libertad de comercio no sea posible establecerla tan 
pronto como seria de desear, al menos me persuado que el Sr. Secretario del 
Despacho de-Hacienda hará una modificación ventajosa en el sistema de adua
nas. Esto lo espero fundadamente, porque para mí es de buen agüero ver sen
tados principios que, si bien se dice ser á favor de la protección, son hasta cier
to punto en contra; y eso aun cuando se diga por unos individuos de la comi-

sion, entre los que se halla el Sr . Llano Chavan-i, Procurador por una provin 
cía qué no es, por cierto, la mas favorable á la libertad de comercio. YO qui
siera, pues, que desde ahora te empezase la reforma, y ver sentados unos bue
nos principios, que son los que nos han de dirigir en las operación» ulteriores 
que haya que emprender para esta útil reforma.

«En,cuanto á los principios emitidos por el Sr. Secretario de Estado, co
mo S. S. no tiene este ramo especial á su cuidado, son demasiadamente-vagos. 
Lia dicho.S. S. que en este punto, como en todós los demas, es menester huir 
de los extremos y seguir el justo medio. Yo quisiera que se desterrasen absolu
tamente las palabras extremas y justo medio, sobre todo en las cosas en que, 
como en la presente, es fácil equivocar las ideas que envuelven.

«Señores, ¡qué son extremos y justo medió? Seguramente que á los que 
este adoptan puede recordárseles aquella sentencia de las Metamorfosis de Ovi
dio , cuando empeñándose Faetonte en guiar el carro del Sol, le aconsejó este 
que ni subiera ni bajara mucho. Lección muy bella; pero que fue en perjuicio 
del desgraciado Faetonte, por no ser aplicable en la práctica; y por consiguien
te en cuanto á esta, y tratándose de extremos y justo medio efectivos, seria 
mejor tener presente que aquel que yendo por un camino, una de cuyas orillas 
fuere muy peligrosa, caminase por el medio para ir seguro, indudablemente iría 
con total seguridad acercándose mas al otro extremo libre de los precipicios 
del primero. S. S. reconocerá, pues, que ésta máxima general de extremos y 
medios no es aplicable en muchísimos casos. Yo aconsejaría á S. S. que cuando 
tratase de buscar empleados no los buscase ni muy honrados ni perdidos: aquí 
sí que vendría bien esa máxima de huir de los extremos para obtener un medio 
justo; pero en otros mil casos no. Se ve, pues , que no se pueden sentar máxi-' 
mas generales; y que aquellos mismos, que tanto entre nosotros como en les 
demas países, nos están siempre diciendo que máximas generales en teórica no 
son aplicables en la práctica, en esto mismo se contradicen y se manifiesta pal
pablemente su error. Pues ¡qué cosa es toda teórica mas que una explicación de 
la práctica? Cuando una de estas es buena, y se nos dice que la teórica es ma-' 
la, se habla con mucha impropiedad, porque en ese caso es claro que la teóri
ca es errada.

«Se trata de que no nos alucinemos con la palabra protección. Este es un 
trampantojo de los que por desgracia son demasiado frecuentes y asaz fuerte»1 
en todos los paisas del mundo siempre que se trata de destruir las preocupado* 
ríes de los hombres: por desgracia, digo, porque los hombres no estamos acos
tumbrados á ciertas palabras con las cuales se nos deslumbra con mucha facili
dad , y que por lo mismo se usan tan comunmente en los debates parlamenta
rios. Es, en fin, la palabra protección uno de aquellos epítetos que llevan en si 
envueltos una contradicción de principios. ¡Esta protección contra quién se di
rige? En último resultado contra el consumidor nacional. Se tfirá por «o que 
yo quiero la libertad absoluta de comercio. No señor; mas si no la quiero es- 
por distintas razones que las dadas por el Sr. Secretario de Estado. Yo no quie
ro que se conceda de golpe una libertad ilimitada de comercio, porque sé que 
una mudanza demasiado rápida en el sistema comercial produce graves males; 
pero ¡qué tiene que ver eso con una reforma en el sistema de aranceles, por la 
cual tengamos uno mas racional que el que tenemos en el dia, y que siquiera 
nos aproxime algo á las Naciones de Europa, que tantos adelantos han hecho- 
en «te ramo. ¡ Podremos ser sordos y ciegos para no oir ni ver los gravísima* 
Inconvenientes que resultan á la renta de aduanas de no efectuarse esta re
forma?

«Si el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda titubease en emprenderla, 
yo le citaría una representación ilustre, memorable, hecha al Gobierno en el 
año 21. ¡Y por quién? Por individuos de la misma Nación que mas se ha ad
herido á las prohibiciones, por individuos de esta misma Nación que se cree 
ha progresado á fuerza de prohibiciones. «Haya aduanas enhorabuena , decían; 
pero no para prohibiciones, sino para rentas.” Para rentas, pues, han de serla» 
aduanas, para aumentarlas; y no como sucede ahora, para gravar a los pueblo» 
con una contribución onerosa.

«Por consiguiente, habiendo aprovechado la presente ocasión para emitir 
«tos principios importantes; lisonjeándome de que hasta cierto punto tendré 
en el Sr. Secretario de Hacienda un cooperador, y mas celoso de lo que apa
recerá S. S., porque sé muy bien que me impugnará en algún modo de mal* 
gana: considerando que es indispensable la reforma en los arancela; viendo fi
nalmente que en votar el dictámen de la comisión no voto nada; mas tenien
do que votar pro forma, entiendo que «te voto que vamos á dar es solo un 
voto de confianza, esperando que cuanto antes el Gobiarno presente el arreglo 
de aranceles, £ lo que me mueve la convicción de los principios económicos 
practicados ya en toda Europa, mas bien que el interés personal que pudiera 
animarmé como Procurador de una de las provincias marítimas, siempre inte
resada en la absoluta libertad de comercio.”

El Sr. Secretario d/l Despacho de Estado-«No voy á contestar al discur
so del Sr. Galiano, porque se propone hacerlo el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda; ni menos entraré á hablar acerca del preámbulo en que dice S. S. 
que esta discusión « muy anticipada; discusión que se ha anunciado hace dos ó 
tres días, aplazada para hoy, y admitida finalmente á discusión; si esta no se 
llama una discusión preparada, no sé cuál pueda llamarse tal. Voy solo á des
hacer una equivocación de hecho; y lo haré con tanta mayor facilidad, cuanto 
que mis expresión» «tan todavía tan recientes, que todos los señor» presentes 
las conservarán todavía en la memoria.

«Lejos de haber sido yo el que haya hablado ahora de la doctrina general 
de los extremos y del justo medio, el Sr. Galiano es soló el que ha hablado 
de ella. Yo dije terminantemente: que los principios del Gobierno en esta 
materia serian ni admitir tal» restricciones que produjeran un fin contrario del 
que debieran producir, ni dar por el contrario una libertad tan absoluta, que 
desde luego acarrease mas males que bien».

«El Gobierno ha sentado esta doctrina; pero lo que « mas extraño es 
que el mismo Sr. Galiano la ha sentado también; porque ha dicho que no es
tá por una libertad absoluta, ni tampoco por un sistema opresor de restriccio
nes y prohibiciones. Por consiguiente, habiendo manifestado yo la misma Opi
nión que S. S., aunque no sé si caminando al mismo punto, es claro que am
bos huimos de los extremos; asi de una restricción absoluta como de une liber
tad ¡limitada. Buscamos, por consiguiente, un sistema que se aparte de uno y 
otro escollo, y que sea compatible con nuestra actual situación.

«No entraré tampoco en la cuestión de si las aduanas deben ser meramen-



S4V.te como un ntedio.fispl ó de ..renta, ó si debita ser vir, también para proteger 
laindustria y ,el. comercio dé ¡a propia; Nación;' »*»*•«* , ¡ 'h- r-

”Ya sé yolóque expresa Ja palabra ^r¿>írrio»¡ ^jr se que cabalmente jos 
Gobiernos, deseando proteger la industria,"¿ió' han hecho más que ahogarla;

' w mní;,l¿'réA meramente'cómo'un

nidas en las naciones civilizadas dcEuropa; solo diréque^ 
ao deensayar, teorías aventuradas;y que entre nosotros, si sé pusiesen ahora 
las aduanas én el ;pie'qú,e.alguriósdesearan, seria11 jo mismo que poner áluchar 
á un niño con un gigante, porque aun estamos en el caso de dar cierto gradó 
de protección. ¿ nuestra industriaque' désgraciadaménte aun se encuentra en su
inrancia.” 4 . , 'í'.........

Ei Sr. Arguelles: «Molestaré miiy poco la atención del Estamento; y á 
pesar de que me someteré siempte á sus resoluciones ¿ no puedo menos de pro* 
testar de la manera que me permite el reglamento, y no obstante lo que acaba 
de decir el Sr, Presidente del consejó de Ministros , que es indudable1: que-Té 
mayor parte de los Procuradores no estábamos preparados para tratar de está 
materia en Ja sesión de hoy; en prueba de lo cual debo decir que ja mayor par
te nos hemos venido sin el dictámen; tan lejos estábamos de pensar que se iba 
á discutir hoy tan importante asunto. Con este motivo no me ha sido á mí 
posible, como habrá sucedido igualmente á todos los-demas Sres,'Procuradores, 
extender mis ideas en el particular : pues, aunque soy peregrino en la materia, 
sin embargo, si hubiese estado preparado, aun hubiera puesto, en orden mis 
apuntes para poder entrar de llenó en la discusión. A pesar de ésto, y para no 
molestar inútilmente al Estamento, debo rogar al Sr. Secretario de Hacienda 
me haga el gusto de decir si es cierto que en este capítulo se comprenden bajo 
el título de aduanas las interiores y las fronterizas.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda■ «Aduana* interiores se 
entiende que son aquellas en las cuales se cobran los derechos de puertas, y. 
que se cuenta como una parte de las rentas; provinciales: si aduanas interiores 
le llamasen las que sirviesen para gravar jos frutos de una provincia respecto 
de la otra,como se hace en las exteriores para lo que viene de afuera, no ha-J 
bria realmente, aduanas interiores. En estas es cierto que sé cobran' ciertos de
rechos propios de aduanas, pero es sobré géneros extrangeros. Los resguardos 
interiores sirven, ya para vigilar la cobranza de las Contribuciones, y ya par-' 
ticularmente para los géneros extraños y la renta de estancos. : _

«Por tanto, si el Sr. Argiiéllés trata de discutir :la conveniencia ó Ho,: 
conveniencia de las aduanas interiores , no es esa la cuestión. Diré mas; las adua
nas verdaderamente interiores, repito, ño las hay. En tiempo de Felipe v, jr 
ya antes en el reinado de la dinastía austríaca, se removieron de los lindes de ' 
Varias provincias; quedando sólo las de las exentas y Navarra:

«Si la cuestión se quiere dirigir á examinar la naturaleza de las rentas pro
vinciales, vendrá bien el dia que se trate de esto; peró desde luego diré que en 
todas las ocasiones en que este género de contribuciones ha sido suprimido sus. 
tituyendo un medio directo, ha causado un trastorno completísimo; los pueblos 
no han pagado, y.el Estado ha quedado sin rentas.”

El Sr. Arguelles: >>Efectivamente, al oir el título de aduanas , al consi
derar que existen en el interior, si se quiere con impropiedad, que las hay eq 
la capital del reino, en donde se adeudan derechos, y creó que hasta derechos 
extrangeros; no es extraño que yo fuese arrastrado por esta palabra, pues que 
era muy fácil me indujese í error; y desde luego renunció á la idea de hablar - 
dé las aduanas interiores y de mas. Sin embargo, repito, si hubiese estado pre
parado oportunaménte, hubiera dado mucha mas extensión á mis ideas ; y ase-" 
guro á S. S. qué. si comprende la concurrencia de aduanas exteriores con la dé 
interiores á la manera que yo he podido entenderlo, abandonarla por ahora la 
idea de ocuparme en un asunto que, aunque tari eminentemente urgente cómo 
el de aduanas, no se puedé arreglar de un golpe. Convencido, pues, como és- 
toy, de que no se puede, yo desearía, á lo menos para dar mi voto do con&an- 
2a, que el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda empéñase su palabra dé 1 
que no abandona ni abandonará jamás el designio de empezar alguna vez si
quiera á hacer esta reforma. Yo no quiero engolfarmé en esta discusión , porque 
conozco sus dificultades; conozco que pieocupaciones como las que en esta par
te están arraigadas en la Nación, no se. desarraigan én un momento; pero al 
mismo tiempo estoy persuadido de que si esta ha de prosperar, no ha dé que
dar estacionaria; y hé aquí por qué necesito, para dar mi voto dé confianza,; 
quf el Sr. Ministro, del ramo nos asegure que no abandonará la idea de-mejo
rar dicha renta poco á poco y sucesivamente.

«Dirigiéndome ahora al objeto de las aduanas délas fronteras y demas ex
teriores, debo decir con ingenuidad las ideas que tengo en el diá , sin qué esto . 
sea afligir al Gobierno, ni excitarle á que de pronto se engólfe én esa gran re
forma , cuyas inmensas dificultades conozco. Las aduanas que se dicen exterio - 
rea, pues, están sujetas á principios fijos y distintos de los que rigen en las 
aduanas marítimas. En éstas es menester considerar mil circunstancias acceso
rias, y masó menos delicadas: en ellas deben tenerse presentes las relacio
nes extrañgeras; hay finalmente que tomar en cuenta infinitas circunstan
cias que no intervienen én las aduanas exteriores; mas tratándose del arre
glo de estas últimas, ño puede ocultarse que tenemos en España ciertas provin
cias qué Solo á la palabra aduanas sé alarman, y de tal manera que esta será 
una de las grandes dificultades que habrá que vencer cuando se traten de arre-- 
glar. Pero es preciso acometer la empresa sin arredrarse; á mí no me arredra 
nada:.cuando se trata de si se ha de sacrificar el Ínteres general de la Nación.al 
ínteres particular de una provincia, eri este caso aquel debe preferirse i todo.
No necesito explicarme mas, pues me parece que todos me entienden; y no 
hago otra cosa que anticipar mi voto desde ahora para entonces. Yo respéto los 
privilegios, porque nó soy envidioso, ni de aquéllas personas, que porque rio 
disfrutan un bien, quisieran que no le disfrutasen los demas; pero sí diré que 
en Castilla, en parte de la corona de Aragón y en todas las demas provincias 
de la monarquía en que ha habido esa generosidad de respetar algunos privile
gios, estos no se pueden conciliar con las cargas que pesan sobre las demas pro 
vincias, siendo todos pertenecientes á un mismo Estado. Esta no es una recri
minación ; no es mas que anticipar mi voto para el dia en que llegue el caso 
de tratar de este asunto.

«Es menester, pues , empezar á preparar el arréalo del sistema de arance
les : es materia grave en verdad ; pero ao por eso el Gobierno dejará de «m-

ptender toíb jtardjeió;,mas temprano,ésa,reforma., bjen^ seguro de.que sin un 
DüeVsíátéma de 'aranceles1'es'imposible' pensar 'qué' prosperé la ' industria. Ni 
airea.decir quelos pueblos , acostuiubrados á viejas rutinas , se opondrán á l„s 
'reformas descórióciendo. sus beneficios.; Enesta parte los pc-blos son lo mismo 
que los niños^qúe desconociendo su bienestar , lloran también y sé,incomodan 
cuándo sus amás los. Hnipian y asean , y solo conocen él bien qué sé les; ha he
cho pasado muclio tiempo, Es menester, pues, que el Góbierno prócure irles 
entrando poco á.poco en las mejoras; que si por el pronto no conocen el be
neficio que se les hace, tiempo llegará eri que den gracias por ¿1.

«Por consiguiente, solo.insisto, á fin de poder dar mi voto de confianza, 
én que el Sr. Secretario del' Despachó' dé Hacienda'enipeñe su palabra, no solo 
de no abandonar esta reforma, sino de dedicarse a élla con toda eficacia cuan
to antes sea posible.” , - . ... . .

Ei Sr. Secretario’ del Despacho de Hacienda: «No ¿é por qué te quiere 
exigir una palabra positiva sobre el deséo ó intención qué tenga el Secretario 
del Despacho de Hacienda en punto á modificaciones y mejoras en el sistema 
económico de España, cuando sé ve que el GobiernÓ en materias aun mas pe
liagudas, y donde podia haber mas tropiezos, no ha hecho sino caminar á dicho 
objeto , si bien con menos precipitación de la que muchos señores desearan: cu
yo proceder indica que el Gobierna en punto á reformas y adelantamientos se 
encontrará siempre dispuesto á llevarlas á cabo, principalmente en materias 
económicas y de hacienda, donde no hay partidos políticos ni tanto rece de pa
siones ardientes. Puede, pues, el Sr. Arguelles estar muy seguro de que el Se
cretario del Despachó actual de Hacienda, mientras dure su administración, 
hará en ella todas las variaciones y mejoras convenientes; procurando ir ade
lante con paso firme y vigoroso.

«La cuestión del dia, que yó creía muy sencilla, puesto que no se trata
ba ni de reformar las aduanas ni de tocar á los aranceles, sino dé una mera 
aprobación de lo qué existe, necesaria y solo para este año, asi de los gastos 
que requiere la administración de las aduanas como de los ingresos ó. contribu
ciones á ellas peculiares. En ésta cuestión , digo, se han envuelto' sin saber por 
qué otras de la mayor importancia, cuestiones de política, que si se quiere fri
san con las aduanas, más no son de su esencia. Por lo cual estaba yo aun me
nos preparado' para la discusión que los Sres. Procuradores; pues con esta ur
gencia de negocios que tenemos, ni siquiera habia podido leer el dictámen de la 
comisión, creyendo que corno las cuestiones se debaten en este Estamento con 
tan prolijo detenimiento, solo por eso, y no porqué lo'prohibiese el reglamen
to, no podría discutirse hoy; motivo,repito, que hacia viniese yo desprevenido 
para contestar: lo cual ademas me sucede casi siempre.

«A pesar de todo, me haré cargó dé varias de las reflexiones que han he
cho los señores preopinantes. El Sr. Arguelles ha dicho que se opondrá á que 
las aduanas interiores continúen si el Gobierno insiste en este sistema. A esto 
responderé qué una de las preocupaciones mas arraigadas en España, y de las 
que mas trabajo costará arrancar de cuajo, es el sistema de los encabezamientos 
ó subarriendos. Es tal el apego que se tiene á arrendar el mesón , la tienda, la 
taberna, que á pesar de ser éste un método perjudicialísimo, que coarta la li
bertad de comercio y la industria de los particulares, entre nosotros habrá de 
continuar por mucho tiempo, porqué és el único medio por el cual pagan gus
tosos las contribuciones ó rentas provinciales, prefiriendo los encabezados á re
partos ó amillaramientos.

«Dice el Sr. Arguelles que los pueblos son como los niños, y qué asi 
cómo á estos es preciso irles enseñando aunque primero rabien, y que $¡ bien 
lloran y se desgañifan cuando la madre los limpia y los asea, después lo agra
decen y recogen ei fruto del amor materno. Mas por desgracia los pueblos no 
son como lós niños: á estos, si no se están quedos, la madre emplea la fuerza 
fisica, y los hace entrar en vereda: á aquellos no es lo mismo: si se rebelan 
contra las innovaciones, no es fácil los contenga la fuerza material, si no obra 
en ellos la fuerza moral. El Gobierno carece de los medios que asisten á la ma
dre ó á la nodriza. Ademas, cl ama misma no da á su niño indistintamente 
para criarle é irle destetando cualquiera cosa, sino que poco á poco y las mas 
veces con halagos, empieza por darle papilla, y por lo que sú estómago pueda 
digerir: no le alimenta desde luego con un pedazo ó pechugas de pavo: esto no 
le nutriría; estropearía su estómago y le haría mal. Por consiguiente, si en al
go se pueden comparar los pueblos á los niños, es en que á unos y á otros so
ló se les puede ir suministrando suavemente lo solo que les conviene, y nó an
ticiparse demasiado pasando mas allá de lo que permiten sus fuerzas.

«Desgraciadamente pueden citarse ejemplos funestos en comprobación de 
lo peligroso que es desconocer tamaña verdad. Una dé las causas que mas con
tribuyeron á la caida del sistema constitucional en el año de 1814 fue e! tratar 
dé introducir en la Nación el sistema de contribución directa. Precisamente los 
pueblos que mas clamaron contra dicho sistema, al parecer el mas sencillo, fue
ron aquellos en que por sus circunstancias particulares podia hacerse el reparti
miento de tal modo que era menos gravoso; pero el resultado fue, que los pue
blos no estando acostumbrados á este género de contribuciones, clamaron con
tra él, y como digo, fue una dé las causas mas poderosas del desafecto que se 
mostró contra el sistema constitucional. Todo esto se debe, pues, tenerlo pre
sente para no dejarse deslumbrar por vanas teorías. No habría punto mas fácil 
al Ministro que presentar todo iinage de planes; pero la dificultad consiste en 
presentarlos de modo que sean aplicables á la práctica y á los usos y luces de 
la Nación.

«De las aduanas interiores ha pasado el Sr. Arguelles á hablar de las ex
teriores, y ha dicho bien que estas se fundan principalmente en las relaciones 
que puede haber con las potencias extrañgeras. En esta parte de aduanas exte
riores hay dos cosas muy capitales que considerar: lá una son los aranceles, y 
la otra la administración de las mismas aduanas. Esta se puede mejorar ó modi
ficar, aunque quizás no está tan mal en España ahora como en otros tiempos: 
podrá faltar aquella moralidad qué conviene; pero esto proviene de otras cau
sas de que no hablaré ahora. Respecto al sistema de aranceles, que se reduce á 
variar o modificar los derechos que se deben pagar, es cosa muy delicada. En 
las naciones mas adelantadas en donde hay capitales invenidos en cierto género 
de industria, y donde hay ínteres mas ó menos directo en mejorarla, es preci
so que el Gobierno para variar los aranceles vaya muy despacio, porque se re
siente una grin parte de la industria, y no se echa de ver el bien ó el mal sino 
al cabo de cierto tiempo, y todo Gobierno debe tener cuidado en evitar los 
males: esta es su misión principal, no menos que la de no dejarse arrastrar de



meras leorías; y como no está sino para dirigir ios intereses de las naciones del 
mejor modo posible, y menos so resientan los de los particulares, todo Gobier
no que no llena este objeto no es bueno: teniendo por lo mismo que consultar 
cuál es el estado del país, cuáles sus intereses, sin que sacrifique los de una pro
vincia respecto de los de otra, pero con atención siempre á que si sacrificando 
los de una redunda la operación en beneficio de todas las demas. A este propó
sito diré, aunque altere el órden de mi discurso, que estoy de acuerdo con lo 
qué ha indicado el Sr. Galiano, y también el Sr. Arguelles , acerca de los fue
ros de algunas provincias, pues que no se les quiere privar de ellos, sino mas 
bien hacerlos extensivos á las demas. Pero no se puede hablar de los fueros en 
la parte económica en los mismos términos que se puede hablar de los mismos 
en,la parte política ó en la relativa á los derechos civiles. Estos van unidos 
con Iá existencia de la misma sociedad; son el fin de ella, y no hay para qué 
existiese si faltasen ó se desconociesen. No asi en la parte económica : estos de
rechos ó privilegios no son esenciales en su permanencia exclusiva, ó de cierto 
modo no se funda la existencia de la sociedad; porque sean las contribuciones 
directas, sean indirectas, sean mistas, no por eso el hombre dejará de gozar 
aqüellos derechos civiles que tiene que le son inherentes, y para cuyo disfrute 
está constituida lá sociedad; y ,asi á una provincia se la pudiera quitar muy 
bien su sistema económico , sin que por eso perdiera sus verdaderos fueros, 
como son la seguridad individual, la propiedad. En las provincias exentas hay 
pues que dividir los privilegios peculiares que emanaban de los derechos civiles, 
dé los privilegios que pueden emanar de un sistema económico mas ó menos 
gravoso, mas ó minos bien entendido.

«Este sistema de aduanas en su origen no era sino nn medio de sacar 
los Gobiernos dinero de los particulares para sus atenciones. Después empezó 
á mirársele como un sistema protector de la industria interior: principio que 
nació en el siglo xvn, y se extendió en el siglo xvm, y del que ahora en vez 
de alejarse todos los Estados, vemos que si bien unos le han modificado en el 
sentido de la libertad mercantil, otros, que son los mas, y muy ilustrados , le 
han conservado y aun le amplían: prueba clara que no se puede proceder con 
ligereza y liviana resolución. Es preciso obrar al revés, con detenimiento: desen
trañar cuanto se ha escrito sobre la materia: ver lo alegado en pro y en contra 
seria cosa que aun sin estar preparado podria desempeñar con facilidad ahora mis
mo.; pero seria cansar al Estamento en balde.

«Este sistema que empezó, repito, el siglo xvtt, y continuó mas exten
dido el xvhi, echó raíces después que se observó cómo progresaban las nació- ‘ 
nes que lo habían adoptado, aunque al principio lo hicieron solo como un me- 1 
dio fiscal , ó para hostilizar á otras naciones, según aconteció á la Inglaterra < 
respecto de la Holanda. España, que en todo ha tenido la desgracia de seguir el 
peor camino, también desacertó en esto , creyendo yo' que no menos , y quizá 
mas que el sistema político, lo que ha perjudicado muy particularmente á nuestra 
patria, ha sido el sistema económico, ya en tiempo de la dinastía austríaca, y 
ya aun en la de los Botbones; si bien se varió para mejora en la de los últimos. 
No haré ciertamente la apología del sistema restrictivo y prohibitivo; pero lo se
guro es que la Inglaterra lo adoptó y prosperó con él. Lo contrario España en 
muchas de sus partes, y su industria en vez de crecer, feneció. Lo notaron nues
tros economistas del siglo xvn y principios del xvm, y sobre los dos célebres 
Uztariz y D. Bernardo Ulloa, digno abuelo de uno de nuestros apreciables com
pañeros , y padre del Di Antonio, no menos célebre este en nuestros fastos cien
tíficos , y aun mas que el otro en los económicos. Pues estos dos dignos eco
nomistas españoles notaron que el sistema de aduanas en España había sido 
fundado en sentido contrario del que habia sida en Inglaterra y otros países: 
allí las entradas estaban restrictas ó prohibidas, las salidas fáciles, y aun fomen
tadas. En España las primeras mucho mas francas, las otras mas gravadas y en
torpecidas. ¡Y cuáles fueron y han sido los resultados! Prosperidad y riqueza en 
unas, decaimiento y pobreza entre nosotros. Sé que otras muchas causas han 
concurrido, mas debe esta llamar mucho la atención. Llamó la de nuestro Uz
tariz y Ulloa, y debe llamar la de todos los hombres encargados de hacer apli
caciones , y no de sostener meras teorías.

«El principio económico de la libertad mas absoluta rigió en esas mis
mas provincias exentas, y en la de Navarra , en donde no ha habido ni adua
nas ni traba alguna, y sin embargo no han prosperado las fábricas y la in
dustria mas que en lo restante de España: no han prosperado ni de lejos como 
en los países extrangeros, á pesar de que en estos su sistema de aduanas era 
opuesto á esa libertad, y trataba de dar un mercado exclusivo á su riqueza fa
bril y á los demas productos. En Francia el gran ministro Colbert echó ei 
principal cimiento, y adoptó el sistema restrictivo y prohibitivo. En Inglaterra 
partiendo de su acta de navegación, mas bien dirigida al fomento de su mari
na, y en odio y rivalidad de Holanda, que á otra cesa, se tomó también el 
mismo rumbo.

«Es cierto que en Inglaterra se ha empezado desde hace algunos años á variar 
su sistema, lo uno porque la ciencia económica ha empezado á mostrarse hos
ca desde Smith, y los sucesores de sus doctrinas, al sistema de restricciones, y lo 
otro porque la Inglaterra podia empezar sin peligro esos ensayos; pues primero 
que las otras naciones, ñus industriosa , mas próspera, rica y adelantada en la 
maquinaria, experimentada en el laberinto de las aplicaciones de las de vapor, 
abundantísima en minas de carbón de piedra, y sobre todo apoyada en la in
mensidad de sus capitales, le es pe.mitido aguardar los resultados y soportar la 
competencia con otras naciones durante años, sin que se resientan ni sus me
dios, ni su situación económica y social.

«Francia , que viene como industriosa tras la Inglaterra, va mas despacio en 
los experimentos. Y si bien se habla mucho en favor de la libertad de comercio, 
se ejecuta poco. Adviértase que en el dia, á pesar del influjo y ejemplo de la 
Inglaterra, anda su gobierno despacio en esas novedades y alivio de derechos de 
introducción. Los debates también y las disputas que se versan entre los hom
bres mas célebres al tratarse de estas cuestiones, debe igualmente enseñarnos á 
ser detenidos y circunspectos.

«En los Estados Unidos de América , pais como todos sabemos, en donde 
no hay ningún género de traba ni impedimento político ni religioso en su pen
sar y en sus ideas, con tal que se sometan los individuos á las leyes del Estado, 
tampoco se ba admitido ese principio de libertad absoluta en la materia de que 
tratamos, y en ella se ha visto la gran división que se ha suscitado entre los 
Estados del mediodía y los del norte , porque los unos son particularmente agrí
colas, y lo» otros mas industriosos, llegando á ral punto que algunos han crei-
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do que de ahi partiría una excisión entre "ellos, y la formación de dos naoio- 
nes distintas.

« Esto no quiere decir que el Gobierno esté por un sistema de restricción 
absoluta, sitio que nó se puede partir de ligero, y que la cuestión de aranceles 
es delicada, y que debe serlo tanto mas, cuanto que no tenemos bajo de cier- 
tos-respectos las ventajas que tienen otros paises, pues nuestra industria está na
ciente, y no tenemos la fuerza de capitales necesarios para que sostengan sin 
ayuda el progreso de aquella. Debemos por lo mismo , careciendo de estos ele
mentos, ser muy cautos para no destruir en lugar de mejorar: y contráyendome 
á Cataluña , ¡seria conveniente destruir con una plumada su industria: Es cosa 
esta, no digo política, sino aun económicamente, que debe detener á cualquier 
gobierno. Yo por lo menos aseguro que mientras sea Ministro de Hacienda pro
cederé en esto con detención; escucharé á cuantos hombres prácticos y conoce
dores en la materia me quieran hablar y á personas de la misma provincia, ad
vertido siempre de las preocupaciones que puede haber en unas y otras.

«Los señores que me han precedido saben muy bien que en Inglaterra se 
procede asi y con grande madurez. Público es que antes que pasen tales asuntos 
en la Cámara de los Comunes se oye á todas las personas entendidas en la ma
teria, y de este modo no se aventuran las providencias, verificándose que aun 
cuando produzca malos resultados una determinación de esta especie, no se puede 
reclamar contra quien la estableció, porque se han lomado todas las medidas 
conducentes al acierto. Huskinson, principal promotor del sistema de libertad 
de Inglaterra, no obró casi siempre de otro modo.

• «El Gobierno prometió al principio de esta legislatura que presentaría 
como parte del sistema de Hacienda y como su último trabajo el proyecto de 
aranceles: y podía ahora inmediatamente cumplir lo que prometió: pero los 
trabajos que se le han pasado, ó sean los aranceles, no han Llenado completa
mente su objeto, y ha creído que antes de hacer una obra imperfecta, ó ai me
nos no completa, y presentarla asi á las Cortes, es mejor aguardar cinco ó seis 
meses mas, y dejar el tratar el asunto para la otra legislatura, sobre todo cuan
do la sesión está en la actualidad tan adelantada, y cuando esta materia discu
tida en las Cortes necesitarla mucho tiempo, muchos debates, mayormente si 
no estaba bien dirigida por el Gobierno. Este ha consultado también á algunos 
Sres. Diputados que han opinado lo mismo, pensando que como no hay en esta 
materia una Urgencia grande, era preferible suspender ahora entrar en el asunto.

«Ha dicho el Sr. Galiano que no miraba como protección la que den las . 
aduanas. Me parece que no pueden afirmarse estas cosas de modo tan absoluto, 
como tampoco el principio de la libertad ilimitada de comercio. No digo que . 
el'Gobierno adopte un sistema restrictivo, poco, meditado, y sobrado severo; 
mas hay que atender á que las naciones tienen que considerar su situación ante
rior, su situación presente y las dificultades de variarla, solo dirigiéndole por un 
principio abstracto, aunque sea cierto. Ademas, este principio abstracto , á pri
mera vista tan sencillo y verdadero, bien examinado, quizá no lo es tanto; 
¡cuál es! Dícese: comprar barato es preferible á todo, sea ingles, sea francés, 
sea español á quien se compre. Y si entre un ingles y un español, el primero 
produce un objeto con mayor baratura, debe estimarse mejor tomarle de aquel 
que del último si cuesta mas caro. Vamos á ver si esto es lo mas conveniente 
para un pais. Toda industria se supone que da utilidades. E¡ ingles que trae aquí 
el objeto a tiene una utilidad cuando lo trae, y el español lo paga: mas aque
lla utilidad va á enriquecer á una nación extraña; un español hace este obje
to, pero lo hace mas caro: cierto que el otro español que lo compre lo pa
gará también mas caro; pero este mas, con la utilidad, no saldrá fuera del 
reino, y servirá para fomentar una industria propia: bien sé que es un per
juicio para un individuo, no asi para la Nación, porque en lugar de refluir 
esta utilidad en beneficio del extrangero, refluye en el de los del pais. No se me 
oculta que aun pueden reponerse varias razones á lo que ahora siento. Por lo 
que creo que estas son cuestiones abstractas, mas bien para ventilarse en un ga
binete que en un congreso, y sobre las que restan siempre muchas dudas, aun 
después de examinadas bajo todos respectos. Pero no las hay en lo mucho que 
conviene no partir de ligero, y destruir de un golpe por ¡deas generales, inte
reses positivos, creados anteriormente por una legislación buena ó mala.

«No ha entrado el Sr. Galiano en materia, y efectivamente se conoce, 
como ha indicado S. S., que no estaba preparado. Fía hablado solo de cosas 
vagas y generales, y es de notar que cuando precisamente se ha expresado asi, 
baya como tachado al Sr. Secretario del Despacho de Estado, Presidente del 
consejo de Ministros, haber incurrido en el mismo defecto. Cuando yo llegue 
ya habia hablado dicho Sr. Ministro; y por consiguiente no sé si la censura es 
justa ó apasionada. Pero si sé que el Sr. Galiano ha mostrado su opinión va- 
guísimamente, y contradiciéndose ha sentado tres ó cuatro principios generales, 
que todos conocen; ha reproducido lo que siempre, su oposteion al justo medio, 
asi en estas materias como en las políticas; y después de asentar que las restric
ciones en esta parte no sirven para naja, y que las r aciones van prescindiendo 
de ellas, ha venido por concluir en que era preciso ir poco á poco y despacio, 
y ha caido en ese mismo justo medio que tanto le espanta.

«Sin embargo, confieso que en esto tiene S. S. razón; que debemos cami
nar en dar ensanches á la libertad industrial, pero con mesura, detenidamente, 
y consultando el estado del país, sus artefactos y fabricas existentes, y que pue
dan mejorarse.

«Por tanto, me parece que esta discusión debe limitarse ahora á tratar de 
la aduanas, de sus ingiesos y gastos: que no es posible alterar este sistema to
dos los dias y todos los años: y que en Francia y en Inglaterra, en punto á 
contribuciones indirectas, no se votan todos los años, ni se trata de alterar á 
cada paso su sistema de aduanas y administración interior, porque entonces no 
puede haber ninguna: los aranceles mismos en Francia están presentados hace 
dos ó tres años, y todavía no han podido las Cámaras examinarlos , y asi el 
Gobierno tiene que modificarlos provisionalmente, salvo la aprobación vena
dera de aquellas, y que aun después de presentadas, han ocurrido tales recla
maciones , que ha empezado lo que allí se llama un.' mquete, en la que se ha 
oido á todas las principare» plazas de comercio y ciudades manufactureras, re
sultando en contradicción los intereses de unas respecto los de las otras: los de 
Llon están en contra, por ejemplo, de Burdeos; los de Burdeos en contra de 
los de Rúan , y estos contra de lo» mismos y de ¡n» del Havre. El que es co
merciante quiere libertad absoluta: el fabricante o. manufacturero no está por 
ella; Gobierno, que no tiene intereses exclusivos , y debe fomentar á todos, 
adopta un justo medio entic ambos extremos, lo cual se dice pronto; pero es



«7á*£

dificultosísimo en U ejecución. Porque libertad absoluta, asi en p ilítica como 
en economía, dudo que la haya nunca, habiendo verdades que parecen axiomas 
en el papel, y que no son en la práctica sirio paradojas.

- «De consiguiente varias de estas cuestiones se podrán tratar, con deten!- 
miento y madurez en.la próxima legislatura, y yo por mi parte comprometo 
mi palabra de que pera entonces se presentarán los aranceles, que serán los que 
den lugar á ventilar la materia bajo todos respectos; pero entretanto lo que 
es necesario es que continúen los actuales: si hay alguno que otro artículo muy 
defectuoso, el Gobierno no tiene inconveniente en modificarlo , como hace 
ahora, con sus medidas administrativas, que son beneficiosas y tiran á destruir 
aquel principio de inmoralidad que causa el comercio clandestino. Esto está en 
tus facultades y en su interés, porque es el modo de que produzcan las rentas, 
y de que el Gobierno adquiera crédito y confianza,: incomodando i los pue
blos In menos que se pueda.

»Yo desearla que el Estamento limitándose, pues, á esta discusión, vota
se el dictámen de la comisión, de acuerdo con el Gobierno, no siendo posible 
entrar en estas cuestiones todos los años, y variar y trastornar loa aranceles con 
tanta frecuencia y sin meditación, porque de ello resultan grandes males, y nin
gunos ó escasos bienes.”

El Sr. Aféala Galiana: «Dos equivocaciones ha padecido el Sr. Secreta
rio del Despacho de Hacienda. La una ha sido suponerme autor de la opinión 
de que las aduanas, según están en el dia, no. pueden considerarse como una 
proteecion de la industria, sino meramente como un medio de obtener una . 
contribución, y:que lejos dé producir un bien, como creen sus apasionados, 
producían unmal.No dije que habla adoptado esta idea: lo que hice fue citar 
una representación hecha por persona* circunspectas, no por escritores de eco
nomía política, sino por comerciantes de Inglaterra , dirigida á la Cámara de 
loa Comunes manifestando loa graves inconvenientes que había en aquel sistema. „■ 

- «Segunda equivocación: S. S. me. ha hecho cargo de que yo me he opuesto 
al justo medio', y ahora le adopto. Nada de eso. Lo que he . dicho és que i» 
ideas de jtisto medio y extremos son ideas vagas,y que puede ser muy bien qne 
lo que í algunos psrece un extremo , sea para otros un justo, medio. Yo b en 
sé que lo justo siempre es bueno; pero si debe estar en el medio ó en lo* extre- . 
unos lo deciden las circunstancias.”

■ El Sr. Btlda: «Algunos de ios sefiores preopinante* han manifestado 
que esta discusión le* sorprendía; y efectivamente han demostrado que no se 
habían ocupado-tanto del dictámen de la comisión como de la propuesta del 
Gobierno.

«La comisión como tal, no tenia de ninguna manera necesidad de entrar 
en otra cosa que en señalar al Gobierno el crédito correspondiente i la renta

de aduanas que dé bastante para cubrir en el afioon que estamos, el presupues
to general de gastos. Con esto cumple la comisión en su última parte, confor
mándose en que para esta renta se señalen al Gobierno los productos de aran
celes vigentes, los .cuales ascenderán á 57.021,675 rs., junto con 16 millones 
que se supone que tendrá de aumento la renta por varias'razone* que . expresa 
el Sr. Ministio de Hacienda. En tal caso, parece que no puede haber inconve
niente en que se apruebe en su totalidad el dictámen de la comisión, contribu
yendo esta por su parte al deseo que han manifestado algunos Sres. Procurado- 
íes de que cunto antes se presénte un sistema arreglado y equitativo en esta 
materia; pero por este alto es indispensable votar con arreglo al que actual
mente nos rige, yen esto se halla conforme la comisión, esperando que el Es
tamento lo acuérde asi.”

Declarado el asunto suficientemente discutido, w verificó con arreglo al 
reglamento la votación nominal acerca de si habia ó no lugar i proceder al 
exámen de sus artículos, y resultó la afirmativa por unanimidad de votos de 
los IOS señores que se bailaron presentes, y son á saber: Otazu, Rodríguez 
Paterna, Rodríguez Vera, Abargues, Beída, Osea, Vitoria, Carrasco, Cha
cón, González (D. Antonio), Clairós, Marín, Mena, Villanueva, Llano 
Chavar», Samponts, Rivaherrera, marques de Villacampo, García Carrasco, 
Dome:q . Alcalá Galiano, Oca, Miqucl Polo, Metano, marques de Monte-, 
nuevo, Bahillo, marques de Astariz, Florez, Pardiñas, Belmente, Caballero, 
Scirano (D. Giré.), Cézar, Porret,Bonel, Martínez de la Rou,Fetrer, Gon
zález (D. Juan Gualberto), Santafe,Torres Solanot, marques de Falces, Fer
nandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, marques de Someruelos, 
Moscoso de Altamía, Vega y Rio, Vázquez Queipo, Becerra, Calderón de 
la.Barca, Fontagud y Gargolío, Martcl, Paez Jaramillo, Carrillo de Albor
noz, Rodas , Alcántara Navarro, Galwey, Palarea, marques de Espinardo, 
Marichalar, Pestaña, marques de Vatladaies, Calderón Collantes, Aceredo, 
Navia Osorio, conde de Toreno. Arguelles, Orense, Redondo, Montene
gro, Cuesta, marques de Villagarcía, Pardo Bazan, Crespo Rascón, Trueba 
Cosío, Cosío, Villalaz, Mtlendez, conde de Hust, López del Baño, Parejo, 
S. Clemente, marques de Tórremejía, Martí, Perpiñá, Campillo, De Pedro, 
Crespo de Tejida, O.hoa, Ciscar y Oriola; Ruiz de Cerrión, Subercase, Ayar- 
za, conde de Adanero, Alvarez García, Ssnz, Aguirre Solarte, Romatate, 
Butrón, Campo, S. Simón, Quintana, Cologán , Arango, Ayala.

El Sr. Vicepresidente anunció que se suspendía esta discusión para conti
nuarla mañana, procediéndose en seguida, si hubiese lugar, á la del dictámen. 
de la comisión de lo Interior sobre adiciones al presupuesto de este ramo, y 
al de la de Rentas estancadas. Cerróte la acaion ¿ las cuatro.

EN LA IMPRENTA REAL.


